
SEÑOR: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA CUNDINAMARCA. 

E. S. D. 

 

REF: CONTESTACION DEMANDA 

DEMANDANTE: GERARDINO SALAMANCA GOMEZ 

DEMANDADOS: JOHN ALEXANDER CAMELO AREVALO, SANDRA 

KATERINE CAMELO AREVALO, VICTOR ALBERTO CAMELO AREVALO Y 

OTROS 

 

RAD: PROCESO DE PERTENECIA _ 2017 – 085 

CHRISTIAN YAIR RUEDA ROA, persona mayor, identificada con la C.C. N. 

1.012.414.138 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio identificado con la T.P. N. 320.290 

del C.S. de la J., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en calidad de 

apoderado judicial de los señores JHON ALEXANDER CAMELO AREVALO, 

persona mayor de edad, y vecino de esta ciudad, identificada con la C.C. No. 

1.033.718.700 de Bogotá D.C., con domicilio en Bogotá D.C., SANDRA KATERINE 

CAMELO AREVALO, persona mayor de edad, y vecina de esta ciudad, identificada 

con la C.C. No. 1.018.466.450  de Bogotá D.C., con domicilio en Soacha - 

Cundinamarca VICTOR ALBERTO CAMELO AREVALO, persona mayor de 

edad, y vecina de esta ciudad, identificada con la C.C. No. 1.022.392.922 de Bogotá 

D.C., con domicilio en Soacha - Cundinamarca a través del presente, encontrándome 

en término, para presentar la contestación de la demanda en el proceso de la 

referencia, manifiesto lo siguiente: 

A LOS HECHOS 

1. Respecto al hecho primero: No me Consta, que se pruebe en la etapa procesal 

pertinente. 

 

2. Respecto al hecho segundo: No me Consta, que se pruebe en la etapa 

procesal pertinente. 

 

3. Respecto al hecho tercero: No es cierto, toda vez que, el señor GERARDINO 

SALAMANCA GOMEZ comparte una titularidad entre comunero, en tal 

sentido es titular parcial del derecho real de dominio del predio, 

entendiéndose como una proporción con el señor BERNANRDINO 

CAMELO GOMEZ Q.E.P.D. (representado hoy en día por sus hijos JOHN 

ALEXANDER CAMELO AREVALO, SANDRA KATERINE CAMELO 

AREVALO, VICTOR ALBERTO CAMELO AREVALO). 

 

4. Respecto al hecho cuarto: No es cierto, debido a que el señor 

BERNANRDINO CAMELO GOMEZ Q.E.P.D., así como el señor 

GERARDINO SALAMANCA GOMEZ, es titular común y proindiviso del 

derecho real de dominio del bien inmueble identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria No. 154-11029 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de CHOCONTA, además, respecto a la explotación 

del predio era de conocimiento del señor BERNANRDINO CAMELO 

GOMEZ Q.E.P.D., quien lo permitió. 

 



5. Respecto al hecho quinto: No me Consta, que se pruebe en la etapa procesal 

pertinente. 

 

6. Respecto al hecho sexto: es cierto. 

 

7. Respecto al hecho séptimo: No es cierto, como quiera que se ha dicho el señor 

GERARDINO SALAMANCA GOMEZ, así como sus antecesores eran 

comuneros del predio, teniendo en cuenta que se respetaba y reconocía al 

señor BERNANRDINO CAMELO GOMEZ Q.E.P.D., quien en vida tenía el 

ánimo de señor, dueño y comunero de la proporción establecida en el Folio 

de Matricula Inmobiliaria No. 154-11029 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de CHOCONTA 

 

8. Respecto al hecho octavo: No es cierto, en razón a que no cumple con el lapso 

de tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción.  

 

9. Respecto al hecho noveno: No me Consta, que se pruebe en la etapa procesal 

pertinente. 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de 

demanda, como quiera que el señor BERNANRDINO CAMELO GOMEZ Q.E.P.D., 

jamás dejó de ejercer sus derechos como titular del derecho real de dominio. 

 

EXCEPCIONES 

Inexistencia de los presupuestos de la acción de prescripción 

El señor GERARDINO SALAMANCA GOMEZ, a través de su apoderado judicial 

no aportaron ni mucho menos acreditaron al despacho requisitos o condiciones 

legales para invocar la prescripción adquisitiva, como quera que de conformidad 

con el artículo 2532 del Código Civil que establece “TIEMPO PARA LA 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA. Modificado por el art. 6, Ley 791 de 2002. El 

nuevo texto es el siguiente: El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta especie de 

prescripción, es de diez (10) años contra todo persona y no se suspende a favor de los 

enumerados en el artículo 2530.”, como quiera que el señor BERNANRDINO 

CAMELO GOMEZ Q.E.P.D., realizó actos de señor y dueño de proporciones del 

predio identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 154-11029 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de CHOCONTA, tal y como se evidencia en 

las anotaciones Nro. 18 de fecha 23 de enero de 2008,  Nro. 27 de fecha 07 de mayo 

de 2010, Nro. 28 de fecha 07 de mayo de 2010 y Nro. 30 de fecha 1 de octubre de 

2010, de dicho Folio de Matricula Inmobiliaria,  de conformidad con el artículo 756 

del Código Civil que establece  “TRADICION DE BIENES INMUEBLES. Se efectuará 

la tradición del dominio de los bienes raíces por la inscripción del título en la oficina de 

registro de instrumentos públicos.”,  dichas anotaciones adquirieron el valor de la 

tradición del bien inmueble en cada una de las fechas en las que se registró en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de CHOCONTA. 

en tal sentido, es de interpretarse que dichos actos ejercidos por el señor 

BERNANRDINO CAMELO GOMEZ Q.E.P.D., interrumpen los términos de la 

presente acción legal, debido a que desde la fecha de los supuestos actos de señor y 

dueño indicados por el señor GERARDINO, a la fecha de radicación de la misma (5 



de octubre de 2017), habían transcurrido 7 años, los cuales evidentemente no 

cumplen con el condicionado normativo, aunado a lo anterior, es de indicar que, 

desde la fecha en la que se realizó la anotación No. 28 en el folio de matrícula del 

predio objeto del litigo, el señor BERNANRDINO, cada vez que tenía la oportunidad 

de acudir al municipio de MACHETA, asistía a su predio del cual es comunero, con 

el fin de garantizar que el mismo estuviera en buenas condiciones. 

Comedidamente solicito a su señoría de manera cordial y respetuosa dar por 

terminado el presente proceso por Inexistencia de los presupuestos de la acción de 

prescripción. 

Aplicación de Posesión Clandestina 

El señor GERARDINO SALAMANCA GOMEZ, ejerció una posesión clandestina 

sobre el predio identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 154-11029 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de CHOCONTA, como quiera que 

oculto al señor BERNANRDINO CAMELO GOMEZ Q.E.P.D., la intención de 

acciones destinadas a la posesión del predio, en vista que el señor CAMELO 

GOMEZ, siempre estuvo presente y al tanto del estado de su predio en el cual es 

titular en común, proindiviso y comunero, es de indicar que la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en sentencia  del expediente de referencia No. 6254, Magistrado 

ponente JORGE SANTOS BALLESTEROS, de fecha veintinueve (29) de agosto de 

dos mil (2000), indicó “Los actos clandestinos no pueden tener eficacia para una 

interversión del título del mero tenedor. Con razón el artículo 2531 del Código Civil exige, a 

quien alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de haber poseído sin clandestinidad”,  

además, reitero en sentencia Referencia: Expediente No. 52001-3103-004-2003-00200-

01 Magistrada Ponente RUTH MARINA DÍAZ RUEDA aclarando “Y así como según 

el artículo 777 del Código Civil, el simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en 

posesión, quien ha reconocido dominio ajeno no puede frente al titular del señorío, trocarse 

en poseedor, sino desde cuando de manera pública, abierta, franca, le niegue el derecho que 

antes le reconocía y simultáneamente ejecute actos posesorios a nombre propio, con absoluto 

rechazo de aquél. Los actos clandestinos no pueden tener eficacia para una 

interversión del título del mero tenedor. Con razón el artículo 2531 del Código Civil exige, 

a quien alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de haber poseído sin clandestinidad”.( 

negrilla y subrayado fuera de texto). 

En tal sentido, es claro que todos los actos clandestinos ejercido por el señor 

GERARDINO SALAMANCA GOMEZ, no le permiten constituir el derecho a ejercer 

la prescripción extraordinaria, por tal razón, solicito a su señoría de manera cordial 

y respetuosa dar por terminado el presente proceso por Aplicación de Posesión 

Clandestina. 

Predio objeto de división 

Es de indicar al Despacho que el predio identificado con Folio de Matricula 

Inmobiliaria No. 154-11029 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

CHOCONTA, al ser propiedad en común y proindiviso de los señores GERARDINO 

SALAMANCA GOMEZ, MIGUEL ANTONIO CÁRDENAS CAMELO, ANGEL 

GUSTAVO CAMELO ALVARADO, MARIA LUISA CAMELO GUERRERO DE 

CÁRDENAS, VICTOR ALBERTO CAMELO GUERRERO, RAUL CAMELO 

GUERRERO, ANA CECILIA CAMELO GOMEZ y el señor BERNANRDINO 

CAMELO GOMEZ Q.E.P.D.(titulares del derecho real de dominio conforme a 

certificado especial de tradición aportado por el apoderado de la parte actora) y al 

no existir intensión por parte de mis prohijados de convivir como comuneros, es 



necesario que se le ejerza la división ad-valorem a dicho predio, como quiera que, el 

señor GERARDINO SALAMANCA GOMEZ, no cumple con los presupuestos de la 

acción de prescripción extraordinaria de dominio. 

 

PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES   

Para que sean tenidas como tales y sustento del pliego de excepciones formuladas 

ruego su Señoría decretar y tener las siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

1. Solicito al despacho se decrete y practique el interrogatorio de parte al señor 

GERARDINO SALAMANCA GOMEZ, para que absuelva el cuestionario 

que en forma verbal se le realizara en la audiencia que su señoría señale. 

 

2. Solicito al despacho se decrete y practique el interrogatorio de parte al señor 

MIGUEL ANTONIO CARDENAS CAMELO, para que absuelva el 

cuestionario que en forma verbal se le realizara en la audiencia que su señoría 

señale. 

 

3. Solicito al despacho se decrete y practique el interrogatorio de parte al señor 

ANGEL GUSTAVO CAMELO ALVARADO, para que absuelva el 

cuestionario que en forma verbal se le realizara en la audiencia que su señoría 

señale. 

 

4. Solicito al despacho se decrete y practique el interrogatorio de parte al señor 

AVICTOR ALBERTO CAMELO GUERRERO, para que absuelva el 

cuestionario que en forma verbal se le realizara en la audiencia que su señoría 

señale. 

 

5. Solicito al despacho se decrete y practique el interrogatorio de parte al señor  

MARIA LUISA CAMELO GUERRERO DE CARDENAS, para que absuelva 

el cuestionario que en forma verbal se le realizara en la audiencia que su 

señoría señale. 

 

6. Solicito al despacho se decrete y practique el interrogatorio de parte al señor  

ANA CECILIA CAMELO, para que absuelva el cuestionario que en forma 

verbal se le realizara en la audiencia que su señoría señale. 

 

7. Solicito al despacho se decrete y practique el interrogatorio de parte al señor  

RAUL CAMELO GUERRERO, para que absuelva el cuestionario que en 

forma verbal se le realizara en la audiencia que su señoría señale. 

 

DOCUMENTALES 

1. Copia de Escritura pública 2585 de fecha 06 de diciembre de 2007, expedida 

por la notaria 73 del círculo de Bogotá D.C. 

 



2. Copia de Escritura pública 874 de fecha 09 de junio de 2007, expedida por la 

notaria 73 del círculo de Bogotá D.C. 

 

3. Copia de Escritura pública 2169 de fecha 01 de noviembre de 2007, expedida 

por la notaria 73 del círculo de Bogotá D.C. 

 

4. Copia de Escritura pública 3574 de fecha 23 de septiembre de 2007, expedida 

por la notaria 73 del círculo de Bogotá D.C 

 

NOTIFICACIONES 

  

 El suscrito apoderado en el  Teléfono 3138605923 y al correo electrónico 

christianrueda23@gmail.com 

 

 

Atentamente; 

 

                   

 

______________________________ 

CHRISTIAN YAIR RUEDA ROA 

C.C. N. 1.012.414.138 de Bogotá 

T.P. N. 320.290 del C.S. de la J. 

 

 

 

mailto:christianrueda23@gmail.com





































































































































































































	CONTESTACION DEMANDA 2017-085 PR...pdf (p.1-5)
	Escritura 2169.pdf (p.6-58)
	Escritura 2585.pdf (p.59-74)
	Escritura 874.pdf (p.75-95)
	Escritura 3574.pdf (p.96-102)

